
1. BASES DE PRESENTACIÓN

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2012, han sido preparados 

de acuerdo con las normas internacionales de información financiera (NIIF), emitidas por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y representan la adopción integral, explícita y sin 

reservas de las referidas normas internacionales.

Para  todos  los  períodos  anteriores  y  hasta  el  ejercicio  finalizado  el  31  de  diciembre  de  2011 

inclusive, la Compañía preparó sus estados financieros de acuerdo con prácticas contables locales 

generalmente aceptadas (PCGA locales). Estos estados financieros por el ejercicio finalizado el 31 de 

diciembre de 2012 son los primeros estados financieros que la Compañía ha preparado de acuerdo 

con las NIIF. La Nota 5 incluye la información sobre cómo la Compañía adoptó las NIIF por primera 

vez.

La Compañía ha adoptado las normas internacionales de información financiera (NIIF) a partir del 1 

de enero de 2012, por lo cual la fecha de transición a estas normas ha sido el 1 de enero de 2011. 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo histórico, con 

excepción de cuentas por cobrar, por pagar  que se presentan a costo amortizado; y los beneficios 

sociales de largo plazo que son valorizados en base a métodos actuariales.
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3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus  estados 

financieros son las siguientes:

a) Efectivo y equivalentes de efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo que se presentan en el estado de situación financiera 

incluyen  el  efectivo  y  equivalentes  al  efectivo  y  los  depósitos  a  corto  plazo  con  plazo  de 

vencimiento de 3 meses o menos. 

Para los fines del estado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes al efectivo consisten en 

el efectivo y las colocaciones a corto plazo como se las definió precedentemente, netos de los 

descubiertos bancarios utilizados.

b) Instrumentos financieros: 

Reconocimiento y medición inicial

Los activos financieros alcanzados por la NIC 39 se clasifican como activos financieros al valor 

razonable  con  cambios  en  resultados,  préstamos  y  cuentas  por  cobrar,  o  como  derivados 

designados como instrumentos decobertura en una cobertura eficaz, según corresponda. La 

Compañía determina la clasificación de los activos financieros al momento del reconocimiento 

inicial.

Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más, en el caso 

de los activos financieros que no se contabilizan al valor razonable con cambios en resultados, 

los costos de transacción directamente atribuibles.

Los activos financieros de la Compañía incluyen efectivo, deudores comerciales, y otras cuentas 

por cobrar.

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el balance 
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general, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y la Gerencia tiene la intención de 

cancelarlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.
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A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros en las 

siguientes categorías definidas en la NIC 39: (i) préstamos y cuentas

por cobrar, (ii) pasivos financieros, según sea apropiado. La Gerencia determina la clasificación 

de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial. Los aspectos más 

relevantes de cada categoría aplicables a la Compañía  se describen a continuación:

Medición Posterior

a) Préstamos y cuentas por cobrar

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, corresponden a aquellos activos 

financieros con pagos fijos y determinables que no tienen cotización en el mercado 

activo. Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen por el importe de la factura, 

registrando el correspondiente ajuste en el caso de existir evidencia objetiva de riesgo 

de pago por parte del cliente.  De acuerdo a políticas de la Compañía se considera 

como plazo de crédito promedio para las ventas realizadas, un plazo de 90 días.

Las cuentas de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar no se descuentan. La 

Compañía ha determinado que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias 

con  respecto  al  monto  facturado  debido  a  que  la  transacción  no  tiene  costos 

significativos asociados.

La provisión para cuentas de cobranza dudosa se establece si existe evidencia objetiva 

de que la Compañía no podrá recuperar los montos de las deudas de acuerdo con los 

términos originales de la venta.  Para tal efecto, la Gerencia de la Compañía evalúa 

periódicamente la suficiencia de dicha provisión a través del análisis de antigüedad de 

las  cuentas  por  cobrar  el  cual  ha  sido  establecido  en  base  las  probabilidades  de 

recuperación en cada caso.

La  provisión para cuentas  de  cobranza  dudosa  se  registra  con cargo a  resultados 

integrales del ejercicio en que se determine su necesidad.

En  opinión  de  la  Gerencia  de  la  Compañía,  este  procedimiento  permite  estimar 

razonablemente la provisión para cuentas de cobranza dudosa,  con la finalidad de 

cubrir  adecuadamente  el  riesgo  de  pérdida  en  las  cuentas  por  cobrar  según  las 

condiciones del mercado.
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Baja en cuentas

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo 

de activos financieros similares) se da de baja en cuentas cuando:

• Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados 

por el activo;

• Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados 

por el activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la totalidad de 

esos  flujos  de  efectivo  sin  una  demora  significativa,  a  través  de  un  acuerdo  de 

transferencia, y (a) se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

inherentes  a  la  propiedad del  activo;  o  (b)  no se  hayan ni  transferido ni  retenido 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del  activo, 

pero se haya transferido el control sobre el mismo.

Cuando se hayan transferido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo 

generados por el activo, o se haya celebrado un acuerdo de transferencia, pero no se haya 

ni  transferido ni  retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad  del  activo,  ni  se  haya  transferido  el  control  sobre  el  mismo,  ese  activo  se 

continuará reconociendo en la medida de la implicación continuada de la Compañía sobre 

el activo.

Deterioro del valor de los activos financieros

Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna 

evidencia  objetiva  de  que  un  activo  financiero  o  un  grupo  de  activos  financieros  se 

encuentran deteriorados en su valor. Un activo financiero o un grupo de activos financieros 

se consideran deteriorados en su valor solamente si existe evidencia objetiva de deterioro 

de ese valor como resultado de uno o más eventos ocurridos después del reconocimiento 

inicial del activo (el “evento que causa la pérdida”), y ese evento que causa la pérdida tiene 

impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados generados por el activo financiero o 

el  grupo  de  activos  financieros,  y  ese  impacto  puede  estimarse  de  manera  fiable.  La 

evidencia de un deterioro del valor podría incluir, entre otros, indicios tales como que los 

deudores o un grupo de deudores se encuentran con dificultades financieras significativas, 

el incumplimiento o mora en los pagos de la deuda por capital o intereses, la probabilidad 

de que se declaren en quiebra u adopten otra forma de reorganización financiera, o cuando 

datos observables indiquen que existe una disminución medible en los flujos de efectivo 

futuros estimados, así como cambios adversos en el estado de los pagos en mora, o en las 

condiciones económicas que se correlacionan con los incumplimientos.

Pasivos financieros

Reconocimiento y medición inicial

Los pasivos financieros alcanzados por la NIC 39 se clasifican como pasivos financieros al 

valor  razonable  con  cambios  en  resultados,  préstamos  y  cuentas  por  pagar,  o  como 

derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura 

eficaz,  según  corresponda.  La  Compañía  determina  la  clasificación  de  los  pasivos 

financieros al momento del reconocimiento inicial.

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más, en el 

caso de los préstamos y cuentas por pagar contabilizados al costo amortizado, los costos de 

transacción directamente atribuibles.
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Al  31  de  diciembre  de  2012  y  de  2011,  los  pasivos  financieros  incluyen:  acreedores 

comerciales y otras cuentas por pagar, obligaciones financieras y otras obligaciones.

Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar son obligaciones de pago por bienes o 

servicios adquiridos en el curso normal de los negocios.  Se presentan a su valor razonable, 

el cual corresponde a su valor en libros tras determinar que no existen intereses implícitos 

en relación a los plazos de los valores de pagos.  Para esta determinación la Compañía 

considera  90  días  como  plazo  normal  de  pago.   Las  obligaciones  financieras  y  otras 

obligaciones se valorizan al costo amortizado.

Los pasivos financieros son clasificados como obligaciones a corto plazo a menos que la 

Compañía tenga el derecho irrevocable para diferir el acuerdo de las obligaciones por más 

de doce meses después de la fecha del balance general.  Los costos de financiamiento se 

reconocen según el criterio del devengado, incluyendo las comisiones relacionadas con la 

adquisición del financiamiento.

De las categorías definidas en la norma, al 31 de diciembre de 2011 y de 2010, la Compañía 

no mantiene activos ni pasivos financieros al valor razonable con efecto en resultados ni 

inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento.

Medición posterior

Al  reconocimiento  inicial,  La  Compañía  no  designó  pasivos  financieros  como  al  valor 

razonable con cambios en resultados.

Deudas y préstamos que devengan interés

Después  del  reconocimiento  inicial,  las  deudas  y  préstamos  que  devengan  intereses  se 

miden posteriormente al costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés 

efectiva.  Las  ganancias  y  pérdidas  se  reconocen  en  el  estado  de  resultados  integrales 

cuando los pasivos se dan de baja, como así también a través del proceso de amortización, 

a través del método de la tasa de interés efectiva. El costo amortizado se calcula tomando 

en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los costos que 

sean una parte  integrante  de  la  tasa  de  interés  efectiva.  Laamortización de  la  tasa  de 

interés efectiva se reconoce como costo financiero en el estado de resultados integrales.

Baja en cuentas

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente 

contrato se haya pagado o cancelado, o haya vencido.

Valor razonable de los instrumentos financieros

A cada fecha de cierre  del  período sobre  el  que se  informa,  el  valor razonable de los 

instrumentos financieros que se negocian en mercados activos se determina por referencia 

a los precios cotizados en el mercado, o a los precios cotizados por los agentes del mercado 

(precio de compra para las posiciones largas y precio de venta para las posiciones cortas), 

sin deducir los costos de transacción.
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Para  los  instrumentos  financieros  que  no  se  negocian  en  mercados  activos,  el  valor 

razonable se determina utilizando técnicas de valoración adecuadas. Tales técnicas pueden 

incluir  el  uso  de  transacciones  de  mercado  recientes  entre  partes  interesadas  y 

debidamente informadas que actúen en condiciones de independencia mutua, la referencia 

a  los  valores  razonables  de  otros  instrumentos  financieros  que  sean  esencialmente 

similares,  el  análisis  de  valores  descontados  de  flujos  de  efectivo  y  otros  modelos  de 

valoración.  

c) Provisiones y pasivos contingentes

Las provisiones son reconocidas  cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o 

implícita)  como resultado de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para 

cancelar  las  obligaciones  y  cuando pueda hacerse  una estimación  fiable  del  importe  de  la 

misma  Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan 

para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha.

d) Obligaciones por beneficios post empleo

La Compañía mantiene beneficios por concepto de jubilación patronal y desahucio, definidos 

por las leyes laborales ecuatorianas y se registran con cargo a resultados del ejercicio y su 

pasivo  representa  el  valor  presente  de  la  obligación  a  la  fecha  del  estado  de  situación 

financiera, y que se determina anualmente en base a estudios actuariales realizados por un 

perito independiente, usando el método de unidad de crédito proyectado. El valor presente de 

la obligación de beneficio definido se determina descontando los flujos de salida de efectivo 

estimados usando la tasa de interés determinado por el perito.

Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones de tasas de 

descuento,  variaciones  en los  sueldos  y salarios,  tasas  de mortalidad,  edad,  sexo,  años de 

servicio, incremento en el monto mínimo de las pensiones jubilares, entre otros.  Debido al 

largo plazo que caracteriza a la reserva para obligaciones por beneficios de retiro, la estimación 

está sujeta a variaciones que podrían ser importantes.  El efecto, positivo o negativo sobre las 

reservas derivadas por cambios en las estimaciones, se registra directamente en resultados.

e) Participación a trabajadores en las utilidades

La participación a trabajadores se registra en los resultados del año como parte de los costos de 

personal y se calcula aplicando el 15% sobre la utilidad contable.

f) Impuesto a la renta corriente y diferido
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El gasto por impuesto a la renta del año, incluye tanto el impuesto a la renta corriente 

como el impuesto a la renta diferido.

Los activos y pasivos relacionados a impuesto a la renta (crédito tributario/impuesto a 

pagar), correspondientes al ejercicio actual y a ejercicios anteriores son medidos por el 

importe  que  se  estima  recuperar  o  pagar  a  las  autoridades  tributarias.   La  tasa  de 

impuesto  a  la  renta  empleada  para  la  determinación  de  dichos  importes,  son  las  que 

estuvieron vigentes a la fecha de cierre de cada ejercicio impositivo.

El importe de los activos y/o pasivos por impuesto diferido se calcula utilizando el método 

del pasivo, sobre las diferencias temporales entre la base fiscal de los activos y pasivos y los 

importes en libros según los estados financieros.
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• Los pasivos por impuestos diferidos son reconocidos por  las diferencias temporales 

imponibles 

• Los activos por impuestos diferidos son reconocidos por las  diferencias  temporales 

deducibles  y  pérdidas  tributarias  de  años  anteriores  sujetas  a  amortización  en  el 

futuro;  en  la  medida  en  que  sea  probable  que  la  Compañía  genere  suficientes 

ganancias fiscales contra las cuales puedan compensarse las diferencias temporales 

deducibles y las pérdidas tributarias de años anteriores.

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre 

del período sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la 

existencia  de  suficiente  ganancia  imponible  futura  para  permitir  que  esos  activos  por 

impuesto diferido sean utilizados total o parcialmente. 

Los activos por impuesto diferido no reconocidos se revalúan en cada fecha de cierre del 

período sobre el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la 

existencia  de  ganancias  imponibles  futuras  que  permitan  recuperar dichos  activos  por 

impuesto diferido no reconocidos con anterioridad.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto sobre la 

renta  vigentes  a  la  fecha  que  se  estima  que  las  diferencias  temporales  se  reversen, 

considerando las tasas del impuesto a la renta vigentes establecidas en la Ley Orgánica de 

Régimen Tributario Interno, y sus reformas, que en este caso son 24% para el año 2011, 

23% para el año 2012 y 22% para el año 2013 en adelante.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente 

exigible de compensar los activos y pasivos por el impuesto a las ganancias corriente, y si 

los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta a impuestos y la misma 

jurisdicción fiscal.

El activo por impuestos diferidos no se descuenta a su valor actual, y se clasifica como no 

corriente.

g) Reserva legal

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 5% de la ganancia neta de cada ejercicio debe ser 

apropiado como reserva legal  hasta que  el  saldo  de  esta reserva sea equivalente  como 

mínimo al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la 

liquidación  de  la  Compañía,  pero  puede  ser  utilizada  para  absorber  pérdidas  netas 

anuales.
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h) Reconocimiento de ingresos

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos 

asociados a las transacciones fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido 

confiablemente;  independientemente del momento en que se genera el pago.  Los ingresos se 

miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las 

condiciones de pago definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles.

Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando 

los  riesgos  significativos  y  las  ventajas  inherentes  a  la  propiedad  se  hayan  sustancialmente 

transferido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al momento de la entrega de los bienes. 

Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el 

bien y se han transferido los derechos y beneficios inherentes.

Los  otros  ingresos  operacionales  correspondientes  a  ingresos  financieros   e   ingresos  no 

operacionales son reconocidos cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente y 

forman parte de los ingresos de actividades ordinarias.

i) Reconocimiento de costos y gastos

El  costo  de  ventas  se  registra  cuando  se  entregan  los  bienes,  de  manera  simultánea  al 

reconocimiento  de  los  ingresos  por  la  correspondiente  venta.Los  otros  costos  y  gastos  se 

reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en que se paga, y se 

registra en los períodos con los cuales se relacionan.

j) Unidad monetaria

La  moneda  utilizada  para  la  preparación  y  presentación  de  los  estados  financieros  de  la 

Compañía  es  el  dólar  de Estados  Unidos de América,  que es  la  moneda de curso  legal  en 

Ecuador.
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4. USO DE ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar 

juicios, estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y 

pasivos informados y la revelación de pasivos contingentes al  cierre del  período sobre el que se 

informa. En este sentido, la incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en 

el futuro a resultados que podrían requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos 

afectados.

Estimación para deudores comerciales

La estimación para cuentas dudosas es determinada por la gerencia de la Compañía, en base a una 

evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de recuperación de los mismos. 

La Compañía estima el 100% los saldos netos que no hayan sido cobrados por un período 

mayor a  270 días,  con base  en un análisis  individual.  Los porcentajes  de provisión fueron 

estimados por la Gerencia para cubrir el riesgo de incobrabilidad de cartera.

La provisión para cuentas dudosas se carga a los resultados del año y las recuperaciones de cuentas 

provisionadas se acreditan a otros ingresos.

Deterioro de activos

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las 

circunstancias indican que el  valor en libros de un activo podría no ser  recuperable.  Frente a la 

existencia de activos,  cuyos valores  exceden su valor  de mercado o capacidad de generación de 

ingresos netos, se practican ajustes por deterioro de valor con cargo a los resultados del período.

Impuestos

La  determinación  de  las  obligaciones  y  gastos  por  impuestos  requiere  de  interpretaciones  a  la 

legislación tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al 

momento de tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aún cuando la Compañía considera que sus 

estimaciones en materia tributaria son prudentes y conservadoras, pueden surgir discrepancias con los 

organismos de control tributario (Servicio de Rentas Internas), en la interpretación de normas, que 

pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro.
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Obligaciones por beneficios post-empleo

El  valor  presente  de  las  obligaciones  de  planes  de  pensión  se  determina  mediante  valuaciones 

actuariales.  Las  valuaciones  actuariales  implican  varias  suposiciones  que  podrían  diferir  de  los 

acontecimientos  que  efectivamente  tendrán  lugar  en  el  futuro.  Estas  suposiciones  incluyen  la 

determinación de la tasa de descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y los 

aumentos  futuros  de  las  pensiones.  Debido  a  la  complejidad  de  la  valuación,  las  suposiciones 

subyacentes  y  su  naturaleza  de  largo  plazo,  las  obligaciones  por  beneficios  definidos  son 

extremadamente sensibles a los cambios en 

estas suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del período sobre el que 

se informa.

Para  la  determinación de la  tasa  de descuento,  el  perito  consideró las  tasas  de interés  de bonos 

corporativos de alta calidad y/o calificación de crédito y que tienen plazos de vencimiento similares o 

que se aproximan a los plazos de las respectivas obligaciones por planes de pensión.El índice de 

mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana publicadas por el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según R.O. No. 650 del 28 de agosto de 2002.  Los aumentos 

futuros de salarios y pensiones se basan en los índices de inflación futuros esperados para el país.

Provisiones

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de 

las provisiones,  los desembolsos reales pueden diferir  de los importes reconocidos originalmente 

sobre la base de las estimaciones realizadas. 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos 

que  será  necesario  pagar  por  la  correspondiente  obligación,  tomando  en  consideración  toda  la 

información disponible a la fecha del período, incluyendo la opinión de expertos independientes tales 

como asesores legales y consultores.

5. NORMAS INTERNACIONALES EMITIDAS AUN NO VIGENTES

A continuación se enumeran las Normas Internacionales de Información Financiera emitidas pero que 

no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros. En este sentido, se 

indican las Normas emitidas que la Compañía posiblemente aplicará en el futuro. La Compañía tiene 

la intención de adoptar esas Normas cuando entren en vigencia si es que les son aplicables.



Notas a los estados financieros (continuación)

a) NIC 12 Impuestos a las ganancias - Recuperación de activos subyacentes

La modificación  aclaró  la  forma  de  determinación  del  impuesto  diferido  en  el  caso  de  las 

propiedades  de  inversión  medidas  por  su  valor  razonable.  La  modificación  introduce  una 

presunción,  que  admite  prueba  en  contrario,  según  la  cual  el  impuesto  diferido  sobre  las 

propiedades de inversión medidas según el modelo de valor razonable de la NIC 40, debería 

determinarse en función de que el importe en libros del activo se recuperará a través de la venta. 

Asimismo, la modificación introduce el  requerimiento de que el impuesto diferido sobre los 

activos no depreciables que se miden según el modelo de revaluación de la NIC 16, se calcule 

siempre bajo la presunción de la venta 

del activo. La modificación tiene vigencia para los períodos anuales que se inicien a partir del 1 

de enero de 2012. 

b) NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar - Transferencias de activos financieros

La modificación requiere revelaciones adicionales sobre los activos financieros transferidos pero 

no dados de baja en cuentas, a fin de que el usuario de los estados financieros comprenda la 

relación entre esos activos financieros que no han sido dados de baja en cuentas y los pasivos 

financieros asociados a ellos. La modificación también requiere revelar información acerca de la 

implicación continuada de la entidad en los activos financieros no dados de baja en cuentas, para 

permitir  que  el  usuario  evalúe  la  naturaleza  de  esa  implicación  continuada  y  los  riesgos 

asociados a la misma. La modificación tiene vigencia para los períodos anuales que se inicien a 

partir del 1 de julio de 2011. Esta modificación afecta únicamente la información a revelar y no 

tiene efecto sobre la situación financiera ni sobre el rendimiento financiero de la Compañía.

c) NIIF 9 Instrumentos financieros: Clasificación y medición

La NIIF 9, tal como fue emitida, refleja la primera etapa del trabajo del IASB para remplazar la 

NIC 39, y se aplica a la clasificación y medición de activos y pasivos financieros según se los 

define en la NIC 39. La Norma tiene vigencia para los períodos anuales que se inicien a partir 

del  1  de enero de 2015.   En las  etapas  subsiguientes,  el  IASB abordará  la  contabilidad de 

coberturas y el deterioro del valor de los activos financieros.

Se espera que este proyecto culmine durante 2012 se considera que la adopción de la primera 

etapa de la NIIF 9 no tendrá efecto sobre la clasificación y medición de los activos y pasivos 

financieros de la Compañía.  La Compañía cuantificará el efecto junto con las demás etapas, 

cuando se las emita, a fin de presentar una visión integral.


